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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 17 de febrero de 1944 de acuerdo 

do con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ..............................
Libras ...............................
Dólares .........................
Liras ................. ......... ........
Fraacos suizos ................
Reieh&mark , „.............
Belgas ..................................
Florines ..............................
Escudos .................................
Pesos moneda le g a l........
Coronas sueca^ ..............
Coronas noruegas .........
Ocxronas danesas ...............

12.50 
44,00 
10,95

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en Montevideo
El señor Cónsul general de España 

en Montevideo participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ga
briel Calafat, soltero, de 39 años de 
edad, ocurrido el día L1 de noviembre 
de 1943.

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa * este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Antonio Alias, natural de San I^orenzo, 
Ayuntamiento de La Gudina (Orense), 
hijo de Agustín y de Francisca, de 
48 años de edad, soltero, jornalero, 
ocurrido el día 22 de febrero de 1943 
en Hospitail de Mar del Plata.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del' español 
Juan Rodríguez, natural de La Coru- 
ña, hijo de Nicolás y Encamación, de 
55 años de edad, soltero, empleado, 
ocurrido el día 15 de junio de 1943 
por Suicidio.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español

  Rogelio Estévez, natural de Fornelos 
i do la Rivera-' (Pontevedra), hijo de Jéu 

cinto y Carmen, de ¿6 años de edad, 
soltero, criado, ocurrido el día 22 de 
agosto de 1943 eñ el Hospital Ita
liano.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi. ¡ 
nisterio el fallecimiento del español ; 
Domingo Santos, natural de Bayo, j 
Ayuntamiento de Zas (Coiuña), de 70 
años de edad, casado, peón municipal, 
ocurrido el día 20 de agosto-de 1943.

Consulado de España en Córdoba 
(Argentina)

El señor Cónsul general de España 
en Córdoba participa a oste Ministe
rio el fallecimiento del español Nica
nor Hidalgo o Fidalgo Baragaño, na
tural de La Felguera (Oviedo), de 69 
años de edad, soltero, comerciante, 
ocurrido el día 3 de agosto de 1943.

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España j 
en La Habana participa a este Minis
terio ©1 fallecimiento <̂ el español Au- I 
relio de la Campa, natural de Miran- j 
da-Avilés (Oviedo), hijo de Juan y de ! 
Rosa, de ?5 años ae edad, soltero, pro
pietario, ocurrido el día 23 de mayo 
de 1943.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA
Clases Pasivas

En cumplimiento de la Circular de 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, de fecha 2o de novienu 
bre de 1943 (BQIjETIN OFICIAL DEL 
ESTADO num. 350, de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda ¿e han 
recibido las siguientes órdenes de con
signación de. pago:

Indice número cuatro:
Doña Mercedes García Gaibaldón.— 

Montepío Militar.
Doña Dolores Bermúdez Galeote.— 

Montepío Militar.
Doña Simona Sánchez Centraras.— 

Montepío Militar.
Don Miguel Angel Vives.—Retirado.
Don José Jiménez Cebrián.—Reti

rado.
Doña Josefa Sorra Corta bellos.— 

Montepío Militar, traslado.
Don Sixto Laguna Nieto.—Jubilado.
Doña Saturnina Gómez Chacón.—

. M. Civil, reháDílitación,
Don Tomá¿ Suay Ballester.—o. S.

I H., baja.

Indice número cinco:
Don Juan López Montalvo.—Cruces, 

traslado.
Don Blas Muñoz Luna.—Retiro, re

habilitación.
Doña María Josefa Parea Ibáñez.— 

Montepío M i 1 itar.
Doña Doloies Visiedo VUlanova—  

Montepío Militar.
Don Calixto Hernández Paricio.— 

Montepío Militar.
Doña Natividad Maestre Martí.— 

Montepío Militar.
Doña María Concepción Rodríguez 

Mones.—Montepio Civil.
Indice numeio seis:
Doña Josefa Chova Almiñana.—• 

Montepío Militar.
Don Fulgencio Rosique Ros.—Mon

tepío Militar.
Don Valentín Terrádez Ortiz.— 

Montepío Militar.
Doña Remedios Payá Beltrán.— 

Montepío Militar. T.
Don Bernardo Lledó Lledó.—CrucoS. 

Rehabilitación.
Don Julio López Rodríguez.—Cru

ces. Baja O. S. Hdo.
| Doña Josefa Momparler Torres.—Ju

bilados.
I Don Ramón Sánchez Sacanelles.—
I Jubilado.
! Don Miguel .Ferrandis Mataller.— 

Jubilado.
Doña Emilia Sánchez Ruiz.—Mon

tepío Civil.—Traslado.
Doña Sofía Gómez Ochando.—Mon

tepío Civil.
Doña Elodia Roig García.—Monte

pío Civil.
Huérfanas Company Perís.—Monte

pío Civil. Acumulación.
Valencia del Cid, 9 de febrero de 

1944.—P. el Delegado de Hacienda 
(ilegible). v

217-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: José Gelonch Fortuny.
Objeto de la ampliación: La insta

lación de un homo Hoffman de 195 
metros cúbicos en su industria de fá
brica de ladrillos instalada en Reus,

Producción: Se pretende producir 
anualmente unas 150.000 piezas de la
drillos y tejas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den. 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria*,
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Rambla d»l Generalísimo, 25, entre
suelo.

' Tarragona, 5 de febrero de 1944.— i 
El Ingeniero Jefe, José de Mareh y 
Torres.

Gil JO.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS
DEL PUERTO DE BARCELONA
La Comisión Permanente de esta J un- j 

ta, en sesión 1 del actual, aco.rdó por i 
unanimidad, en uso de la autorización ' 
a ella otorgada por Orden de la Direc- \ 
cióu General de Puertos y Señales Ma. . 
ritimas de 4 de enero último, anunciar 1 
a concurso la provisión de una plaza de j 
Técnico-Mecáinco de Señales Marítimas, ! 
afecta'a la plantilla de la Dilección Fa- i 
pultativa de las Obras, bajo las siguien- ; 
te$ Bases, aprobadas por la citada Or- ¡ 
d*n; . I

B A S E S

Primera.—El plazo para la presenta
ción' de solicitudes de treinta días 
íiaturales, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en ¡ 
*1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ¡

Segunda. —  Los aspirantes deberán 
reunir la-s siguientes condiciones:

1.a Pertenecer al Cuerpo Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas del Es
tado y reunir las condiciones necesarias 
para servir en Señales de servicio or
dinario. .

2.a Poseer la necesaria aptitud físi
ca  ¡par» el desean-peño del cargo.

3.a Carecer de antecedentes penales 
y  haber observado buena conducta, tan
to moral cómo política.

’.4.a Reunir alguna de las suficientes 
Condiciones por orden de preferencia, 
apaite de la.s especiales hoy vigentes.
' a) Haber prestado servicios técnicos 
en la- Junta de Obras del Puerto de 
Barcelona.

b) Haber prestado servicios en otros 
puertos más de cinco años.

Tercera.^Los aspirantes deberán pre
sentar stts solicitudes debidamente rein
tegradas, dirigidas al señor Presidente 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Barcelona, .dentro del plazo fijado en 
]a convocatoria.

A la* solicitudes deberán acompañar 
loa siguientes documen/toa;
' .a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

b) Documento acreditativo de per
tenecer el solicitante al CueiTpo Técnico- 
Mtecánico de Señales Marítimas del Es
pado. •

c) Certificado negativo del Registro 
¡General de Penados y Rebeldes.

d) Certificación de buena Conducta 
0Xp€di'dó por 'lá Jefatura de Orden Pú- 
¡blibo de' sü residencia habitual.

e); En el ¿aso de no haber sido someu 
jficíp ¿I correspondiente expediente de de
puración, deberá presentar documentos

a creditat ivos  de  su adhesión  al G lorioso  
M o v im ie n t o  Nacional.

f)  Cuantos  d ocu m en tos  crea nec esa 
rios en re lación  c o n  los actos  y servi
c ios  irealÍ2ados e n  pro  del Glorioso  M o 
v im iento  N acional,  y  para  justif icar sus 
serv ic ios  y m éritos  pro fesionales.

C uarta .— Los con cu rsan tes  que  están 
prestando servic ios  al Estado,  P ro v in 
cia o  M u n ic ip io  q u e d a n  relevados  de 
presentar los d o c u m e n t o s  que se rela
c ionan  en los apartados a ) ,  b ) ,  C), d )  
v e) de la Base tercera, s iempre que 
presenten cer t i f i cac ión  del J e íe  de su 
servicio , en la que a cred ite  estar des
t inado en los c i tad o s  organism os.

Q n in hi .— -El designado, cu yo  no m b ra 
m iento  se hará  según la legis lación  v i 
gente d e  Puertos  por el Exorno, señor 
M in is tro  do Obras P ú blicas ,  a p rop u es 
ta del l im o .  *Sr. Ingen iero  D ir e c to r  del 
P u e r to  de B ar ce lona ,  d is fru tará  del 
sueldo base correspon dien te  a su Cate
goría y  d e  un co m p le m e n to  de  sueldo 
ele 4 .000 pesetas anuales.

Barcelona .  8 de febrero  de 1944.— El 
S e cre ta r io -C o n ta d o r ,  A l f r e d o  He.raclio 
López V iv i é .— Visto  bueno ,  el P res iden 
te. A nton io  M a r ía  Llop ie .

2 4 1 , 0 .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOL1D

Do<n Joaquín Garda López, Secreta
rio de Sala y accidental de Gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Certifico: Que por el excelentísimo 

señor Presidente de esta Audiencia 
Territorial se ha dictado u<n Decre
to, que, copiado a la letra, dice asi: 

«Valladolid, 1,1 de febrero de 1944. 
Decreto. Habiendo terminado el 

plazo de presentación . de recursos 
contra los nombramientos de Secre
tarios de Juzgados Municipales de la 
clase C), hechos en concurso de tras
lado por la Sala de Gobierno de.esta 
Audiencia, con fecha 14 de enero úl
timo, y publicados en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 del 
mismo ¡mes, so declaran firmes di
chos nombramientos, y que sen los 
que a continuación se expresan:

Don Justo González Otero, de Vi- 
llablino (León).
* Don José Otero González, de 

Puente de Domingo Plórez (León).
Don José Pol Sierra, de Villade- 

canes (León).
Don Justo Pérez Sánchez, de San

ta Marina del Rey (León).
,Don José Ramón Mosquera Fer

nández, de San Esteban de Valdue- 
za (León).

Don MaximillatoQ Sánchez Friera, 
dé S a riegos (León).

Don Victoriano González y Gonzá
lez, de Borrenes (León).

Don Ignacio Ramos Rodríguez, de 
Son Vi tero (Zamora).

Expresados Secretarios deberán 
tomar posesión de sus cargos den
tro dtrl plazo de treinta días- natu
rales, debiendo presentar en el acto 
de la posesión el certificado de cese 
en la anterior Secretaría, a cuyo fin 
se presentarán en el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente para 
recoger sus títulos; advirtiéndoles 
que, caso do optar por otra Secre
taría para la que hayan sido nom
brados en concurso simultáneo, debe
rán participarlo a esta Presidencia, 
j ustificándolo debTramen te, para evi
tar las sanciones que pudieran ser
les imptiestas, toda vez que los car
gos para los que han sido nombra
dos son ir renuncia bles.»

Y para que conste y remitir al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para su inserción en el mismo, ex
pido la presente, que. firmo en Vtu 
lladolid a on<  ̂ de lebrero de mil no* 
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Joaquín Gande López.—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

222—0 ,

EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA Y OTRAS ENTI

DADES
Subasta de finca

Con la debida autorización de la Su
perioridad s* vende en pública subasta 
la Casa sita en Escandía (Huesca), par
tida llamada <(E1 Pairo», compuesta do 
piso firme, principal y bohardilla, #Con 
jardín y huerto, procedente do la tes
tamentaría de don José López Tudela.

La subasta se Celebrará a las doce 
horasvdel día Lábil inmediatamente pos
terior ni en que termine el plazo regla
mentario de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente del en que apa
rezca este anuncio en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la Secreta
ría de la Junta Provincial de Benefi
cencia, dé Zaragoza (Agustina Simón, 
número 2).

El tipo de subasta es el de 63.340 pe
setas en alza, y la fianzh provisional 
de 8.334 pesetas, equivalente al diez 
por ciento del tipo de subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
la citada Secretadla de la Junta Provin
cial dq Beneficencia hasta las trece ho- - 
ras de-1 día hábil inmediatamente ante>- 
rior a la fecha de la celebración de la 
subasta.

Los pliegos y demás antecedente* se 
hallan qe (manifiesto en la Secretaría de * 
la Junta Provincial de Beneficencia.

Zaragoza, II de febrero de 1944,— 
Por el ((Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia*, aHermanitas de
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Ancianos Desamparados y «La Caridad>> 
— E.l Presidente accidental de la 

Kxc-elentís¡nia Diputación! Provincial, 
Jo-sé M.* Monte id e.

247.-0 .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
G U P U ZC O A

Anuncio

La Conrsión provincial, en sesión de 
4 del corriente' mo.s| lia acordado sacar 
a su basta ̂  con arreglo al pliego de con
diciones particulares y económicas que, 
Con jas faculta’ivas del proyecto, se en
cuentran de manifiesto en el Departa- 
intuito Central de la Secretaría de esta 
Exorna. Diputación, diwante las horas 
de oficina, las obras de al bandería para 
el cierre de las fachadas de los pabe
llones, de las Clínica; N, D y T, Torre 
de ascensores y Necropsia, riel Nuevo 
Hospital provincial do San Sebastián, 
por el tipo de 929.6-67.80 pesetas.

La subasta tendrá lugar en. el Salón 
do Sesione> de la Excma. Diputación 
Provincial, a las doce horas de4 día si
guiente hábil al en que termine el pla- 
’áto de treinta días, a Contar desde el in
mediato posterior al de la publicación  
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

1/oa pliegos de proposición, reinte
grados con una póliza del Estado de 
4,50 pesetas, deberán presentarse den
tro del indicado período de treinta días, 
en la * Secretaría de Ja Exorna. Dipu
tación Provincial Jo 'Guipúzcoa y ho- 
rás de once a trece, extendiéndose eü 
oportuno recibo.

A todo pliego de pro-posición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de la constitución de la 
lianza provisional, que deberá consti
tuirse en la Depositaría Provincial, y 
cuyo importe asciende a 19.593-35 pe
setas, así como Ja cédula personal del 
liCtador, siendo rechazado todo pliego 
que no reúna estos requisitos.

Para poder tomar parte en la bu bast
ía  en representación de otra persona 
deberá el Ücitador presentar los Corres
pondientes poderes especiales )>ara. ello, 
bastan tead os por un señor Letrado del 
Ilustre Colegio, de Abogado« d-e la pro
vincia, o po»r el «efior Secretario ¿e  1* 
Corporación.

vEH acto de la subasta &e verificará 
bajo la presidencia ded señor Vioepre- 
■ident® de la Comisión Provincial, a 
quien haga bus v^ces, con asistencia de 
010*0 deñor Diputado y ded Secretario de 
la Corporación. •

El contratista será responsable defl 
pago d® gastos que por aocidentes del 
trabajo deben satisfacerse con arreglo 
& lo dispuesto en la Ley de .30 de ene
ro de 1001 v el Reglamento dictado 
para su ejecución y aprobado por Real 

de 23 d£ junio del.mismo- año,

Igualmente queda obligado el contratista 
 a estipular con tratos <̂ on Í0(S> obre

ros, con arreglo a lo dispuesto en el 
It. D. de 20 lde junio de 1912 y cuan
tas disposiciones se dicten por la supe
rioridad.

San Sebastián, 12 de febrero de 1944. 
El Vicepresidente de la Comisión Pro
vincial, Joaquín de Yrizar.—  El Secre
tario, Mariano Ciriquián.

Modelo de proposición
  (nombre y dos apellidos), veci

no de ........   con cédula personal de la
tarifa ..., número expedida « n  .
Ca l l e  de ....... , número .........   obrando
(en su propio nombre o rapiesentación.
de ....... , según justifica por documento
que acompaña), enterado de los pliegos 
de Condiciones^ tanto facultativos Como 
económicas y administrativas para las 
obras de albañilería en la continuación 
de las del Nuevo Hospital que la Ex
celentísima Diputación de Guipúzcoa 
construye en jurisdicción de San Se
bastián y aceptando íntegramente dicho 
pliego de condiciones, con estricta su
jeción, se compromete a efectuar las
referidas obras en la cantidad de ........
(en letra) pesetas.

(Localidad, fecha y finma ded propo- 
nente.)

246-0.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA

Anuncio

El Pleno de esta Comisión, gestara 
m unicipal, en sesión del d ía  29 d e l 
pasado mes de enero, acordó anun 
ciar subasta  p a ra  c o n tra ta r  las obras 
do pavim entación de la  calle de la 
Albóndiga, por el presupuesto apro
bado, tipo- de licitación, que asciende, 
a  la car.tacad d e ' doscientas ochenta 
mil seuc:c-ntas sesenta y cuatro  pe
setas sesenta y dos céntim os. La su
basta se verificará en la Casa Con
sistorial, a  las doce horas del d ía  si
guiente hábil al que term ine  el plazo 
señalado p a ra  la  adm isión de propo
siciones, 'bajo m i presidencia o la del 
Teniente de Alcalde en  quien delegue 
y de o tro  designado por la  Comisión 
Municipal P erm anente , en  cuyo acto 
ye haTrá la adjudicación provisional a 
la m ás ventajosa de las adm itidas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en 
la S ecre taría  M unicipal, Negociado.de 
Fomento, den tro  de los veinte días 
láb iles siguientes al en que el anun
cio de subasta  aparezca inserto  en 
3d BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
Ju ran te  las horas de once a  trece. 
Por separado se h a rá  del resguardo 
iue acred ite  la  constitución del de
pósito provisional^ cédula personal del 
concursante y, en su caso, del poder

que justifique la representación. La 
I fianza provisional que hab rán  de cons

titu ir los Incitadores será  la 'd e l  dos 
por ciento del tipo de licitación, y la  
definitiva, el cuatro  por ciento de igua^ 
can tidad . El ad jud icatario , den-tro de 
los diez d ías’ de serle notificada la 
adjudicación definitiva, p resen tará  el 
resguardo justificativo de la consti
tución de la fianza.

El plazo de term inación de las obras 
será de cuatro  meses, contados a  p a r
tir  del m es siguiente de la fecha de 
otorgam iento de la escritu ra  de con
tra ta . Los gastos de inserción de edic
tos, anuncios y, en general, todos los 
que se ocasionen, serán  a c&Bgo del 
adjud icatario . Los pliegos de condi
ciones y dem ás antecedentes se h a 
llan  de m anifiesto en el referido Ne
gociado de once a una, todos ios 
días hábiles, hasta  el de term inación 
del plazo de presentación de propo
siciones.

C uanto no quede precisado en  el 
articu lado  de los pliegos de condi
ciones se regulará por los preceptos 
de la  Ley ¡Municipal, sus Reglam en
tos de aplicación y disposiciones com
plem entarias.

G ranada , 1.1 d t  febrero de 1944.—? 
El Alcalde (Ilegible).

243—O.

AYUNTAMIENTO DE ENCINA SOLA 
(HUELVA)

Anuncio de segunda subasta
Este A yuntam iento hace saber: 

Que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía 2t> de m arzo de 1942 
y en el de esta  provincia, de 20 de 
igual m es y año^ se hicieron públicas 
las ccnciiciones p a ra  concurrir al con
curso-subasta de doce «viviendas • pro
tegidas» p a ra  casa-habitación de los 
señoi-es M aestros Nacionales de esta 
villa, acogiéndose al R eglam ento d e r 
In s titu to  N acional de la  Vivienda.

El m encionado concurso-subást»' 
quedó desierto en su d ía  por ■ fa lta  
de jproposiciones y ah o ra  se saca de 
nuevo en las m ism as condicionas y 
con las únicas m odificaciones si
guientes:

1.® El plazo de adm isión de p ro 
posiciones será de quince d ías n a tu 
rales, con-Did¿>s * P a rtir  de aquel en 
que se publique este anuncio  cu  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
procediéndose a la ap e rtu ra  de los so
bres a l siguí vate día.

2.° El nuava presupuesto de con. 
tijata asciende a pesetas cuatrocien
ta s  cua ren ta  y r.ucve m il novecientas 
quince con ocho cuntimos, siendo la 
fianza provisional p a ra  poder concu» 
r r ir  a  la- ¿incasta de ocho znú
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cientas noventa y ocho pesetas trein- 
ta céntim os.

Encluasulá, 28 de enero de 1944.— 
JE.'. Aivv.ldc, S. Eernal.

242- 0 .

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

Edicto
r.n el «Boletín ohc:al» de esta pro

vincia so anuncia la provisión en pro- 
pUd.-.tl. im-diante concurso, de dos 

de Guardias Municipales y 
una de Vlidiante ele Arbitrios de este 
A\ u.rn..sjídento, dotadas con los suol- 
Cus' anuales de 3.102,50 y 2.920 pese
ta.': , r.«r.:pt\:tivamente.

Las condicione^ y requisitos para 
optar en este concurso se hallan ex- 

 puesto.?, en el .«Boletín Oficial» de la 
piov-ucia.

Feñañei, 11 de febiero de 1944.— 
El *1 cuide, Mariano Calderón.

2415-0

ALCALDIA NACIONAL DE MATA
MALA DE ÁLMAZAN (SO RI A)

Habiendo quedado desierta por fal
ta  de licitadores la subasta del apro
vechamiento de productos maderables 
y leñosos de turneo de los pinos que 
¿e señalen para toda clase de cortas en 
ei monte «Pinar de Matamata», núme
ro 64 del Catálogo, durante los cinco 
¿<uou forestales de 1943-44 a 1947-48,. 
ambos inclusive, cuvo anuncio fué pu- 
Lllciido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 18 de enero último 
y en el de ts ta  provincia d d  día 2tí 
del mismo, por acuerdo de este Ayun
tamiento se anuncia por segunda vez, 
con carácter de urgencia, dicha subas
te!. (rué tendrá lugar en estás Casas 
Constólo ríales, a las doce en punto  
de la m añana del día siguiente hábil 
en que hayan expirado los diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ¡rigiendo en todo lo de
más aquel anuncio, que ¿e da por re
producido, así como los pliegos de con
diciones que se citan en el mismo.

M atamata de-Aimazán (Soria), 14 de 
febrero de 1944.—El Alcalde, Timoteo 
Soria.

251-0

COLEGIO OFICIAL D E GESTORES 
ADM INISTRATIVOS DE VALENCIA

Aviso
Instada la devolución de la fianza 

del Gestor Administrativo don Miguel 
Bosch Caldentey, de Manacor, se hace 
público por el presente ^nuncio, para 
que el que tuviere pendiente alguna 
reclamación la exponga durante e l

plazo de seis meses an te  e l Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de 
Valencia, calle de Cirilo Amorós, 66. 

604.0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  el r e s g u a r d o  

d e  d e p ó s i t o  n ú m e r o  A .  1 83 . 4 3 0 ,  d e  p e 
s e t a s  nomi nal es .  6 . 50 0 ,  en A m o r t i z a  ble  
4 por  100,  ' 1 - 1 0 - 19 4 2 ,  p r o c e d e n t e  d e  
A m c r t i / . a b l e  5 por  100,  1927,  s in i m 
p u e s t o s .  e x p e d i d o  por  e s t e  E s t a b l e c i 
m i e n t o  /m 6 m a y o  de 1930 a f a v o r  
de don F é l i x  D í a z  l í e la  ño,  «.e a n u n c i a  
al p úb l i c o  por  prámora vez  j una  q u e  el  
q u e  se Crea c o n  d e r e c h o  a r e c l a m a r  Jo 
Veri f ique d e n t ro  del  p l a z o  do un  me.s, a 
Cont ar  d e s d e  Ja f e c h a  d e  la p u b l i c a c i ó n  
de l  p r e s e n t e  a n u n c i o ,  q u e  se i n s e r t a  e n  
o! p e r i ó d i c o  o f i c i a l  BOLETIN O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O  v d o s  d i a r i o s  d-e e s t a  
Capi ta l ,  s e g ú n  d e t e r m i n a n  los  a r t í c u 
l os  4 . °  y  41 d e l  R e g l a m e n t o  v i g e n t e  d e  
e s t e  Lau c o -  a d v i r t i e n d o  (pie t r a n s c u r r i 
do d i c h o  p l a z o  s-in r e c l a m a c i ó n  d e  t e r 
c e r o  se e x p e d i r á  el c o r r e s p o n d i e n t e  d u 
p l i c a d o  de  d i c h o  . r e s g u a r d o ,  a n u l a n d o  el  
p r i m i t i v o  y  q u e d a n d o  e l  B a n c o  e x e n t o  
de toda r e s p o n s a b i l i d a d .

M a d r i d ,  31 d e  e n e r o  de  1 9 4 4 . — E l  S e 
c r e t a r i o  g e n e r a l ,  A l b e r t o  d e  A l c o c e r .  

6 1 3 - P .

BANCO POPULAR DE CREDITO  
DESCUENTO 

Madrid 

El Consejo de Administración de  
este Banco, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 26 de los Es la tu-  
tos, ha acordado convocar a Junta  
general ordinaria a los señores accio- 
nístas, para el jueves,' 24 del corriente,  
a das siete dé la tarde, en el don i id-  
üo social, paseo del Prado, número 5,  
para someter a su examen y aproba-  
c'.ón la Memoria y el Balance corres-  
pondiente al ejercicio 1943. 

Tendrán derecho a concurrir a la  
Jun ta  los accionistas que posean cin_  
co o más acciones, pudiendo agruparse 
los poseedores de menos de cinco fic
ciones hasta reunir este número y 
otorgar su representación a otro ac
cionista que tenga derecho de asis
tencia.

Madrid, 14 de febrero de 1944.—El  
Secretario general, Manuel JEscobedo  
Duato. 

631-P 

 COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PO R TLAND, S. A., «EL 

LEON»

El Consejo do Administración de es; 
ta Compañía, en su reunión del día 15 
del corriente mes. acordó repartir un 

 dividendo activo, a cuenta c.c los be- 
 neficios del ejercicio de 1943, del dos 
y medio por ciento, libre de impues
tos, que será hecho efectivo a lo- se
ñores accionistas, contra entrega del 

 cupón número 16, en lo Bancos Cen
tral, Español- de Crédito e Hispano- 
Americano, de Madrid, y sus sucursa- 

 les de provincia?, a partir del ciia 21 
 del actual.
 Madrid, 16 de febrero de 1944 —El 
 Pies i den te del Consejo de Admin's. 
 tración, Ildefonso G.-Fierro.
|6 2 9 - P  

« L A  MUTUAL DEL T URIA», RAMO 
DEL AHORRO Y PRESTAMOS

Valencia del Cid

Para dar cumplimiento o lo ordena
do en el artículo 66 del Reglamento, se 
convoca a Jun ta  general ordinaria, que 

 ha de celebrar-e .el día 26 de marzo 
 próximo, en el local de la Academia 
 Martí, situado en la calle de Caba- 
 lleros, número 30, de esta ciudad, pa

ra' la aprobación del siguiente orden 
del d ía :

Primero. Lectura de la lista de aso
ciados con derecho de asistencia.

Segundo. Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Tercero. Confirmación' de los car. 
gos de Concejeros nombrados provi
sionalmente.

Cuarto. Lectura y aprobación de la 
Memoria, Balance y Presupuestos.

Quinto. Aprobación de altas y bajas 
habidas en el ejercicio.

Sexto. Ruegos y preguntas.
Para poder concurrir a la misma 

será preciso que el socio se provea, t*n 
las oficinas de la central, de una ta r
jeta de identidad, que se le entregará 
a la presentación del último cupón 
puesto al cobro por la entidad.

Estas tarjetas podrán recogerse has
ta  cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de dicha Junta general, y 
a las horas de despacho, según anda
na el artículo 68 del Reglamento.

Valencia del Cid, 12 de febrero de 
1944. — El Presidente del Consejo de 
Administración, José Francisco Lucas,

630J?
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SANATORIO HISPANO AMERI
CANO, S. A.

Madrid
Anuncio

Convoca a Junta general ordinaria 
para-cumplimiento de los artículos 11, j  
■15 y 17 de sUs Estatutos, el 1.° de 
mnrzo próximo, a jas cuatro de 1a ta r -; 
de, en el domicilio del Consejero don 
H. Suárcz Blanco, General Mola, nú
mero 33.

Madrid, 15 de .febrero 1944 —El 
Presidente, D. J. Díaz Valdepares. — 
El .. Consejero Secretario, Francisco 
Corniero.

626-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

S ant a nder

Por este T ribunal han sido decla
rados exentos de responsabilidad po
lítica, sobreseyéndose su expediente, 
los señores que a continuación se re
lacionan, en virtud de lo cu-al han 
recobrado la libre disposición de to
dos sus bienes, lo que se fyace pú-, 
blico. a  los efectos determ inados en 
el párrafo tercero del artículo 57 de 
la L ey de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939:

t, Pedro Lorenzo López, vecino de 
^íioño.

2, Robtistiano C astañ os Sangro- 
fiiz, de Sám ano.

3, W aldo G utiérrez Gutiérrez, de 
Izara.

4, Benigno R em igio San Sebastián 
L ee unza, de C astro-U rdialés.

5, E m ilio ' H u r t a d o  Peña, de 
iMioño.

6 ,Manuel Ruiz O choa, de R am a
les.

7, José M artínez Sainz, de Puen
te Avíos.

8, C arlos Liaño Solana, de Liaño.
9, Julio Otero Barrera, de Suan- 

ces.
10, Modesta Gómez Gómez, de 

¡Miera.
11, Justo Frías Marcos, de La Ca

yada.
12, Alfredo Higuera Vega, de Mi- 

rones*.

13, Pedro G arcía D iez Vadillo, de 
Reí n osa.

14, C ristina G óm ez Burdoy, de 
Mirones.

15, 'V íc to r  Góm ez Gómez, de Mi
rones.

16, Angel Gómez Gómez, de M i
rones.

17, Josefa Gómez Góm ez, de M i
rones.

7 8, Francisco C arrera  G utiérrez, 
do Orinas.

10- Casilda Salces Alverdi, de E s
pinilla.

20, N¡colasa Gómez Acebo, de M i
rones-

21, Félix Pérez Gómez, de -Fonti- 
bre.

22, José Ruiz Roldán, de Reinosa.
23, José H iguera Acebo, de Miro

nes.
24, María Paz Acebo C asar, de id-
25, D ionisio S alazar X a mayo* de 

Griñón.
26, Florentino M artínez González, 

d-p Proaño,
27, Juan D íaz Arcos, de C astro  U r

díales.
28, Ramón Negrete H elguera, de

Cerdigo.
20, Eloy Zam anillo H elguera, de 

C astro  Urdíales.
30, Jacinto Cortázar U rresti, de 

Castro Urdíales, 
nal- de C astro  Urdíales.

32, Em ilio Mora Blanco,*de Villa- 
can'tid.

33- Segundo Pérez A bascal, de Ru-
candio.-

34, Constantino Melero G iraldo, de 
Arronte.

35,. Saturnino H errera Castañeda, 
de Polanco.

36, N atalia Ruiz Quevedo, de Lan- 
tuono.

37, Eduardo Escobedo Gómez, de 
Pejayo.

38, Felipe Secunza Sainz, de Am- 
puero.

39, Justo Mendizábal y M artínez 
de Velasco, de Santander.

40, Francisco H idalgo R am os, de 
Santander.

41, Perfecto Peña M artínez, de 
Santander.

42, M arcelino M artínez Ron, de 
Santander.

43, A gustín  Sarabia Cabello, de 
Santander.

44, Adelina O driozola Pagóla, de 
Mioño.-

45, .B-aldomero B egru ela  Abalos, de 
Ram ales.

46, M arcos Basurto Q uevedo, de 
Bárcena de Pie de Concha.

47, Valentín  H errení Ig lesias, de
Tegle.

48, José López Plazai de Suanees.
49, Leopoldo Pereda González, de 

T eg le ,

50, Manuel Ortandía G onzález, de 
Cor ti güera.

51, José Dozal Contera, de L inares, 
Santander.

52, C eferina Sainz M artín, de San
tander.

53, Alberto C alabria  Cayón, de T a 
ños.

54, E varisto González Gutiérrez, de 
Suanccs.

55, Alfonso G arcía Alonso, de Izara* 
ra.

56, Manuel Fernández Ceballos, de 
San M ateo.

57, Jesús Diez R ábago, de Celada 
de los Caídos.

58, Adolfo Puente T erán , de E sp i
nilla.

59, Ascensión Rodríguez Saiñx, d* 
Espinilla.

60, Em ilia Fernández Varona, da 
Barcenaciones.

61, José R ivas Cagigas* de Lange*
Ó2, Florencio Baranda Expósito, de

La red o.
63, Simón G utiérrez G utiérrez, de

Mnnzandrero.
64, Justo Maneta Barrio, de Soto.
65, Alfredo Enrique Pérez, San

tander.
66„ José A rruza H ierro, de Islares.
67, Felipe Gómez Crespo, de Arre

dondo.
68. Luis Do-alte Fernández, de San

tander.
6(), Alejandro Bezanilla O yanguren, 

de Suanccs.
70, Claudio Gómez González, d# 

Hinogedo.
71, Eugenio D íaz C otillo , de Co¿ 

tillo.
72, Pedro G arcía G arcía, de San 

F. de Bueiria.
73, Fidel A lvarez Q uijano, de San

tander.
74, W aldo H errera Góm ez, de T a- 

gle.
75, Manuel González Gutiérrez, de 

Snances.
76, José Fernández y Fernández, d# 

Renedo.
77, T om ás G arcía  G óm ez, de O r

inas.
78, M iguel, Lucrecia y  Clem entina 

Fernández Castillo, de Nota.
79, A ngel Gómez Acebo, de M iro

nes.
80, Antonio M artínez Carrera* dd 

C ortiguera.
81, Fulgencio U garte  Flores, d* 

Ram ales.
82, José H erranz Fernández, de

Pujeyo.
83, Valentín G óm ez Fernández, da 

Ram ales.
84, Paulino Solórzano M arrón, da

Ram ales.
85, Julián M artínez Conde, de Báiv 

cena de Pie de Concha.
86, Urbano González Toe*, 'de 

gayo,.
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I
87 J o s é  Rodrigue?.  P a lac io s ,  de Po- j 

lauco. I
88, C á n d id o  G a l a n a  Sánchez,  de í 

E l g u e r a  de kouiocion . j
Sa n ta n d e r ,  >5 de n o v iem b re  de 1 

1943.—E l  Secre tar io  ( ilegible) .-- V is -  ! 
to bueno, el Pres id ente  ( i leg ib le).  j 

20.979 j

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES 

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Morón de la Frontera 

Don Ju l io  B lázquez  López, Ju e z  M u -  j 
¿m'ipal de  esta  ciudad en Junciones ¡ 
del de Instrucción del part ido.  j

Por  el presente, se cita a A n d rés  ! 
Núñfcz Pitia, de vein titrés  años,  na- | 
tural y vecino de C o run il ,  hijo  de ¡ 
A ntonio  7 de R o s a r io ,  soltero, del ; 
cam po, hoy en ig no rado  pa ra d e ro ,  pa- i 
ra que dentro  del plazo de cinco días j 
com parezca  ante  este  Ju z g a d o ,  pa ra  
deponer en el e xp ed iente  de r e sp o n 
sabilidad polít ica  núm ero  39 de  ’1943> 
hacer le  saber  los c a r g o s  que le re 
sultan y presentar  .la declarac ión  ju 
ra d a  de  cua nto s  bienes posee.

D a d o  en Morón de  i a  F r o n t e ra  <1 
vein tic inco  de nov iem b re  de mil no
vecientos  c u a re n ta  y tres .— E l  Ju e z ,  
Ju l io  B lá z q u e z .— Kl S e c re ta r io  (ile
g ib le) .

20.872.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud üe providencia dictada 

en el di* de hoy por el señor dolí 
Eduardo Ibáñe'z Cantero, Magistra
do, Juez. de. Primera, Instancia nu
mero cuatro de esta ca.pital, en mi
tos de procedimiento sumario pro
movidos por el Procurador don Fran
cisco del Poyo, en nombre de doña 
Consuelo y doña María Araci.1 Go- 
s&Ibez, hoy continuado por ésta, por 
sí y corno heredera de aquélla, con
tra doña Rosalía Feliz González, don 
Armando, don Manuel, doña Estlier 
Gurí* y Feliz, corno viuda y here
dero» de don Manuel Buria y Alon
so, y contra don Argimiro Blanco 
Martínez, como actual dueño del in
mueble hipotecado, tr>bre pago de 
cincuenta mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la ven
ta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera en la tóala Au
diencia de este Juzgado, el di a quin- 
o» d» m&rftü próximo^ * las once, y

per el tipo üe cien mil pesetas, pac
tado ei la e&criuua base del pruce- 
c in• > n co, la ¿íi ui-ente ííTíca :

Un terreno, cun tevb ^Uñelos que 
Se dirán, sito en tu mino de Cara. 
buiiUk) Bajo, en este provincia, ai 
sitio llamado «La Bodega», entre las 
calles particulares de Agueda Diez, 
Plaza Mayor, caJlc de Madrid, Qúi- 
nito, Pacorro y Camino Alto de San 
Isidro, que linda por su frente o 
fachadá principa!, con la calle de Qui- 
nito, por su derecha entrando, con 
la calle de Agueda Diez, con la Pla
za Mayor y con la calle de Madrid; 
por su izquierda, con la calle de Pa
corro, y por el fondo, con el Cami
no Alto de San Isidro. Comprende 
una superücie do 5 435 metros cua
drados, equivalen les a 72.580 pies, 
también cuadrados. Dentro de ese 
Uneno hay las siguientes ediíicacio- 
rus: Una casa de planta baja, des
tinada a v.vievY.; con fachada al 
Cr.n*óno Alto de San Isidro; ¿e com
pone do seis habííacionts, siendo su 
construcción de fábrica de ladrillo 
con mortero de cal y arena y ce
mento, anmdura, de madera del país, 
cubierta de úejn plena a dos aguas, 
los tabiques de distribución de los 
llamados de panderete, guarnecidos 
de yeso negro blanqueados a llano 
de blanco, el solado entarimado, uno 
y otro de cemen'o, con su corres
pondiente puerta de entrada; los hue
cos o ventanas, con rejas.de hierro; 
estando dotada de los demás servi
cios llamados corrientes, con sus co
rrespondientes lien-ajes de colgar y 
segurid.U, existiendo al fondo de la 
tasa un palio cercado de ma-mpos- 
P 11.. d-e ladrillo, en el cuál se ha- 
l'an dos pozos: uno de aguas cla
ras y otro negro, ocupando una su
perítele aproximada de 3.500 pies. 
Otra casa de planta baja, destinada 
a Vivienda, consta de seis habitacio
nes, siendo su construcción igual a 
la antérior, dando fachada dicha ca
sa a la calle de Madrid, existiendo 
también#patio. Otra casa de planta 
baja, destinad-a a vivienda; consta 
de seis habitaciones, dando fachada 
a la calle cíe Madrid, existiendo tam
bién patio, y siendo su construcción 
igual a la primera descrita. Otra ca
sa de planta baja, destinada a vi
vienda, con fachada a la calle cft 
Pacón ó, con aei¿ cuartos o vivien
das para Vecónos, le hiendo cada cuar
to cuatro ¡habitaciones coil sus co
rrespondientes puertas y ven tahas r.n 
cada cuarto, teniendo un patio para 
cada cuarto, siendo su construcción 
igual a las anteriores. Un hotel en 
construcción, en el centró * de una 
huerta, la cual se halla cercada do 
manipostería cte ladrillo con rejas cíe. 
hierro, con fachada * la calle de

Agueda Diez. Quince casas en cons
trucción, con frentes, unas, a -& 
calle de Pacorro, y oirás, a ¡a calle 

; ele Madrid.
Y se advierte a los 1 i el tactores: Que 

par-a tomar paite en la subasta de
berán consignar previamente ¿¿obre 

la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo d¿ cien mil 
pesetas; que no se admitirá postura 
alguna inferior al mismo; que los aru 

I tos y la certificación clel Registro a 
| que se refiere la regla cuarta del ar- 
I líenlo ciento treinta y uno de la 
i vigente Ley Hipotecaria estarán de 
, manifiesto en la tóecretaria del que 

refrenda; que se entenderá que to
do licitador acepta cuino bastante ’a 
Ululación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— ul crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que él rematante los 
acepta y queda. subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 7 de febrero de 1944.—El 
Secretario, Isidro Domlnguea -—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Eduardo Ibáñez Cantero.

605 —A. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta íecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número 20, de Ma
drid, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario seguidos a instancia 
del Procurador don Vicente Gallón y 
Nuñe¿, eri nombre y re¡pi esentación 
etc non José M&rla Alonso Cid, contra 
don Antonio Orellana y Núñez, V iz-' 
conde de Amaya~ para la efectividad 
de un crédito hipotecario de pesetas 
2. íZD.hOl), intereses y costas, se ¿nun
cía por primera vez la venta en pu
blica subasta de la linca hipoteca
da, que es Sa siguiente:

Dehesa denominada «El Robledo»,  
sita en los términos munteipales de 
Roturas, Robledollano y Castañar da 
Ibor, pertenecientes los dos pr//ñeros 
al partido judicial - de Lograrán, y 
el último a Navataioral de la Mata, 
provincia de Cáceres; extensión de 
mil novecientas cinco hectáreas, cua- 
i*enta y ooho áreas y cuarenta y sie
te cen-tfáreas, de las cuales mil cu a .. 
trocientes v e 1 n tinnove hectáreas y 
ochenta áreas corresponden ai termi
no municipal de Roturas, irescitntas 
treinta y tres hectáreas, sesenta y 
cuatro áreas y ochenta y siete centh 
áreas corresponden al término muni
cipal de Robledollano y ciento cua
rcita y dos hectáreas, .tres áreas f
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s ie n ta  ceiiLárea* ooiTesponden ai 
‘'Cqi’ílútjj ziiuiiicipa^. de Caávañar cíe 
Ibor, oumpac»t& de novema y siete 
fincas, que» á continuación se descrié 
óen, que forman un ¿oio cuerpo de 
• Preñes, dependientes para su explo
tación de la cus a que comprende el 
numero ochenta y siete de dichas fin
cas, con número 1.388 del Registro 
c e  Pí'opitídad de Log rosón.

Ln término de Rotulas

1. Dehesa titulada «Vieja», que fué 
de los propios de Cabanas. Linda:

. -Ícente, con propiedades particulares 
cte Ro.OitrdólLáno; Sm, con terreno de 

' htreaeivs de Ailunso Pulido Avila; 
Este. con propios 'Vendidos de Naval- 
viilar de Ibor, término del mismo 
pueblo ( Altos Riscos en medio, y Oes
te, con propiedades de Roturas, tam
bién Ai tos Riscos en medio. Mide una 
superficie de mil cuan ocíenlas veinti
nueve hectáreas ochenta a reas, que 
equivalen & dos mil doscientas iane- 
gas y cuatro celemines do marco real. 
El vuelo de esta finca consiste en al
cornoques, robles, clia-parros y monte 
pardo y algunos olivos. De Norte a 
Sur la atraviesa el camino de Roblc- 
üoitano a Guadalupe.

£n termino de RobLcdolluno

2 Terreno en la Umbría y Solana, 
en J .o  que..fué Ejido de Arriba y valle 
de i. rio Vueja, con una extensión apro
ximada de ciento catorce fanegas, 
Igual a setenta y tres hectáreas cua
renta y una áre¿i¿ de monte pardo. 
L inda: ai Sur <a>ii la finca anterior; 
Oeste, con ha¿c«.*s de varios particula
res y. cuerda de las Hoyuelas: Norte, 
con arroyo de ks. Hoyuela*. Dicho te
rreno se extiende en Cacheras Aba
jo  y de la linea recta que éstos des
criben hasta llegar al arroyo de las 
Hoyuelas por la umbría de rio Vieja, 
por la Solana, siendo su redondez co
mo signe: partiendo del arroyo de las 
Hoyuelas^ &gua abajo al río Vieja, 
también agua abajo, hasta la linde 
dei Rotítro por la tierra de la Solana 
c e  las Herrerías, a dar de la fuente 
llamada Aguas Blancas, donde hay 
un mojón, y siguiendo otros que hay 
en la umbría de la Herrería hasta 
la dehesa de Vieja, y sierra abajo, 
hasta el arroyo de las Hoyuelas.

3. Tierra al valle de Vieja u Ho
yuelas; mide cinco hectáreas, quince 
¿reas y veinte eentiáreas. L inda : Nor
te, con terrenos de Antonio Sánchez, 
y ’Sur Esté y Oeste, con la dehesa 
Vieja.

4 Viña denominada de Mojapán, 
de siete hectáreas, ocho áreás y trein
ta y siete eentiáreas. Linda: Este, 
con camino del Hoyo; Sur, con viñas 
<te parcos Cufie!* Vjotorian* y.Rogjp-

Rubio Cie*u; Oeste, con camino etc 
Tru jiilo; Norte, con otra etc isidro 
Sánchez Fernandez y otras propieda
des qe los hermanos Orellana Níiñez, 
antes de don Antonio O rellana.

5. Viña de La Cruz, al ¿ t io  de Na
vazo, de ocho hecta-ivas, retenta y cin
co áreas y veintiséis eentiáreas. Lin
da; Este, con calle del Navazo y 
camino de Roturas; Sur. con el mis
mo camino, y Oeste y Norte, con el 
llano de las eras y casá de don An
tonio Orellana, hoy de don Antonio 
Orellana Núñez. Está muradú.

0. Cerca llamada del Navazo y Cho
rrera, ; mide ocho hectáreas, cincuen
ta y tres áreas y veintiséis eentiáreas. 
Linda: Este, con cerca de Antonio 
Muñoz Muried y Valentín Rubio Ce
rezo ; Sur, con otra de los herederos 
de Antonio Sánchez Fernández; Oes
te, con calle del Navazo y camino de 
Roturas, y Norte, con camino del Cas
tañar, o seá, calle de la Fuente del 
Caño.

7. Cerca denominada de la Herre
ría de V ie ja ; mide tres hectárea*, 
veintiuna áreas y noven í a y ocho cen
t-i áre as. Linda : Oeste, c<>n rio Vieja., y 
Norte, Este y Sur, con la dál *c ** v «p- 
ja. ya descrita.

8. Terreno denominado ej sitio en 
que se encuentro Frontón. e.n los e.ji- 
aos da Abajo de Robkdollano; mide 
once hectáreas, cincuenta y ocho 
área* y catorce eentiáreas. L inda: 
Este, con sierra del Frontón; Sur, con 
tierras de Marcos Curiel Sánchez; 
Oeste, con arroyo de la Venta, y 
Norte, con finca de los herederos se
ñores Orellana Núñez. ahora de don 
Antonio Orellana Núñez.

9. Terreno en el mismo sitio y e ji
do que el anterior; mide sesenta y 
cuatro área* cuarenta eentiáreas. Lin
da: Este, con la sierra del Frontón; 
Sur. con tierra de Nicasio Muñoz Cu- 
riel; Oeste, con arroyo de la Venta, y 
Norte, la de loe heredero* de Antonio 
Curiel.

10. Terreno al mismo s’̂ io que el 
anteriormente descrito, de una hec
tárea, noventa y tres áreas y veinte 
eentiáreas. L inda: Este, con la sien-a 
del Frontón; Sur, tierra de Alfonso 
Curiel Curiel; Oeste, con arroyo de 
la venta, y Norte, oon tierra de Angel 
Moteo Curiel.

11. Terreno al sttio que los ante, 
riores, de noventa y seis área« sesen
ta eentiáreas. Linda: Este, con sierra 
del Frontón ; Sur, tierra de José Bue
no C u rie l; Oeste, con arroyo de la 
Venta, y Norte, tierra de Alfonso 
Curiel.

12. Terreno en idéntico sitio que los 
que preceden; mide ocho hectáreas, 
treinta y nueve áreas y cincuenta y 
seis eentiáreas. Linda: Este, con sie
rra del F ron tón ; Sur, con huerto de

arroyo

de la Venta, y Ñor le,'con tierra dé José 
Bueno Curiel.

13. Terreno al sitio de Umbriá cié 
! la Venta, en los Ejidos de Arriba.
Mide u>es hectáreas, veintiuna áread 
y noventa y ocho eentiáreas. Linda: 
Este, con terreno de Antonio José 
Moleos; Sur, con el de Alfonso Cu- 
riel ; CVste, con la sierra do la Lan
cha. y Norte, con tierra do Ignacio 
Ruiz,

14. Terreno ¡U sitio Umbría de la 
Ven (A y Ejido do Arriba. Mide cator
ce hectáreas, catorce áreas y setenta 
y dos contiárens. Linda: Este, con 
arroyo de ja Venta; Sur, con tierra 
de los herederoq de Celes:ino Rubio; 
Ootfíe, con la sierra de ja Lancha, y 
Norte, con tierra de los herederos de 
Agustín Sánchez.

15. Terreno al mismo sitio aue el 
Anterior. Mide si oto hectAr<y¡s, seten
ta y una áreas y noventa y sois cen- 
< ¡áreas. I.inda: Este, con arroyo de 
la Vrn.ta ; Sur. con tierra de los hei’e-

; fkiVo <lo Agustín Wá nchr»7.; CVsto, con 
1 1h sífvra dr la T . y Norte, con 
¡la  dp herederos <V I'n lio T'VrnándrZ.
! 10 Tprri'iio pl̂  pimío <1. castaños,
; en. pan.-, murado. rn rsl miuiio sitio 
fh» Unibi íu <•]<> ja. Venta y Ejido de 

. Arriba. Mide tr.'s hcctáreas, veintiuna 
• áreas y noventa y ocho eentiáreas.
I Linda: Este, con camino público; Sur, 
i con tien*a de los herederos de Juan 
¡García; Oeste, con sierra de la Lan- 
¡ cha, y . Norte, con tierra de Ignacio 
| Ruiz.
I 17. Obro al mismo sitio en el Re- 
| bozo de los Helechales y Solana de la 
Lancha. Mide sieie hectáreas, seten
ta y una áreas y seis eentiáreas. Lin
da: Este, con sierra de la Lancha; 
Sur, con tierra do los herederos de 
Manuel Mateo Sánchez; Oeste, con 
arroyo de la Lancha, y Norte, con 
arroyo de los Helechales.

18. Terreno al sitio de Hotuela*. 
Mido seis hectáreas, cuarenta y dos 
áreas y sois eentiáreas. Linda: Este, 
con Sierra de Umbría Vieja; Sur, con 
dehesa de Viejas, propiedad de don 
Antonio Orellana Núñez; Oeste, con 
Sierra de Verdinal y Oropesa, y Norte, 
oon tierra de Jos herederos de Eulo
gio o Antonio Curiel.

19. Terreno al sitio de La* Hoyue
las y Hoyo de la Lancha, en el mismo 
Egido de Arriba. Mide once hectáreas, 
cincuenta y ocho áreas y catorce cen- 
tiáreas, que linda: Este, con sierra de 
La Lancha hasta la cerda del Colla- 
dillo y camino de .Las Hoyuelas; Sur, 
con tierra de los herederos de Grego
rio Curiel; Oeste, con Sierra de la Orou 
pesa y Aj acarado, y Norte, oon tierna 
de Alfonso Curiel.

20. Terreno al sitio Hoyo de la Lan
cha, de noventa y seis áreas y sesenta 
centiárea^ Linda: Este, con camino
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de las Hoyuelas; Sur, sierra de Juan 
Fernández; Oeste, con la sierra del 
Aj acarado, y Norte, con tierra de Vi- 
ce me Sánchez Muñoz.
. 21. Otro al mismo sitio que la an
terior, de una hectárea, veintiocho 
áreas y ochenta centiáreas, que linda: 
Este, con camino de las Hoyuelas; Sur, 
tierra, de los herederos de Matías Ce
rezo; Oeste, con sierra del Ajucarado, 
y Norte, con tierra de los herederos 
de Gregorio Mateos.

22. Otro en la Umbría de Abajo de 
Torneros, en el Ejido de Abajo, que 
mide una hectárea, veintiocho áreas 
y ochenta centiárea.s, y linda: Este, 
con ai-royo de Torneros; Sur, con tie
rra de Vicente Muñoz; Oeste, con sie
rra de las Parihuelas, y Norte con sie
rra de Manuela Mateos Valero.

23. Otro al mismo sitio que el an
terior, de tres hectáreas, ochenta y 
seis áreas y treinta y ocho centiáreas. 
Linda, al Este, con Arroyo de Torne
ros; Sur. con terreno de Isidro Sán
chez; Oeste, con la sierra de las Pe
rihuelas, y Norte, con terreno de Vi
cente Muñoz.

24. Terreno al micmo sitio que el 
anterior. Mide una hectárea, noventa 
y tres áreas y veinte centiáreas. Lin
da: Este, con Arroyo de los Torneros; 
6'ur. terreno de los herederos de Juan 
García; Oeste, con sierra de las Peri
huelas, y Norte, con tierra de Marcos 
Curiel. .

25. Terreno al mismo sitio que los 
anterioies, de seis hectáreas, setenta 
y cinco áreas y. dieciséis centiáreas. 
Linda, al Este, con Arroyo de Torne
ros; Sur, terrenos de Feliciana Curiel 
y compañeros; Oede, sierra de las 
Perihuelas, y Norte, tierra de herede
ros de Juan García.

26. Otro al mismo sitio que el an
terior. Mide dos hectáreas, cincuenta 
y seis áreas y sesenta centiáreas. Lin
da, al Este, Arroyo de Torneros; Sur, 
terreno de Vicente Sánchez Muñoz; 
Oerte, con la sierra de las Perihuelas, 
y Norte, terreno de Petra Curie? Fer
nández.

27. Otro en igual sitio que el ante
rior, de tres hectáreas, cincuenta y 
cuatro áreas y dieciocho centiáreas. 
Linda: al Norte, con . tierra de Pru
dencio Sánchez; Este, con Arroyo de 
Torneros; Sur, con terrenos de Pas
cual Sánchez y compañeros, y Oeste, 
con sierra de las Perihuelas.

28. Otro en el mismo sitio que el 
anterior, de tres hectáreas, cincuenta, 
y cuatro áreas y dieciocho centiáreas- 
Linda: Este, oon Arroyo de Torneros y 
tierra de Sebastián Muñoz; Sur, con 
terreno de Celedonio RuJbio; Oeste, con 
sierra de las Perihuelas, y Norte, con 
terrenos de los herederos de María 
Sánchez Fernández.

29. Otro en igual sitio que el an
terior, de una hectárea, doce áreas y 
¡setenta centiáreas, que linda: al Este,

con Arroyo de Torneros; Sur, con el 
de Alfonso Curiel y compañeros; Oes
te, con sierra de la> Perihuelas, y Nor
te, con tierra ‘de Celedonio Rubio.

30. Otro al mismo sitio que el an
terior, do cinco hectáreas, cuarenta y 
siete áreas y treinta y ocho centiáreas 
Linda, ni Este, con Arroyo de Torne
ros; Sur, con tierra de Nicasio Muñoz 
Curiel; Oeste, con la sierra de las Pe
rihuelas, y Norte, con terreno de Al
lomo Curiel y compañeros.

31. Otro al sitio que ql anterior, o 
sea a la Umbría de Abajo de Torne
ros, en el Ejido de Abajo, de siete 
hectáreas, setenta y una áreas y seten
ta y sois centiáreas. Linda, al Este, 
con Arroyo de Torneros; Sur, con tie
rra de Juan Fernández Muñoz; Oes
te, con sierra de las perihuelas, y Nor
te. con terreno de los herederos de 
Pedro Fernández Sánchez.

32. Otro al mismo sitio que el ante
rior. de noventa y se;s áreas y cincuen
ta centiáreas. que lindo: al Este, con el 
arroyo do Torneros; Sur, con tierra de 
Alfonso Curiel; Oeste, con sierra de 
las Perihuelas, y Norte, con terreno 
de Alfonso Curiel.

33. Otro en el mismo sitio que el 
anterior, de noventa y seis áreas y cin
cuenta centiáreas, que linda: al Este, 
con arroyo de Torneros; Sur, tierra de 
Feliciana Curiel; Oeste, con sierra de 
las Perihuelas, y Norte, con terreno de 
Alfonso Curiel.

43. Otra en igual sitio que la an
terior, de una hectárea, veintiocho 
áreas y ochenta centiáreas. Linda: 
Este, huerta de Martín Sánchez Ma
zas; Sur, tierra de Marcos Curiel; 
Oeste, sierra de las Perihuelas, y Nor
te, terreno de los herederos de Juan 
Muñoz.
# 44. Terreno al mismo sitio que el 

anterior, de siete hectáreas, setenta 
y una áreas y setenta y seis centiáreas; 
que linda: a Este, con camino de 
Horcajuelos; Sur, tierra de Angel Ca
rrasco; Oeste, con sierra de las Pe
rihuelas, y Norte, terreno de Anto
nio Pablos Curiel Muñoz.

45. Otro al sitio de Solana de Tor
neros, en el Ejido de Abajo, dé once 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas y 
catorce centiáreas; que linda: al Es
te, con la sierra de Torneros; Sur, 
con tierra de Félix Cerezo García; 
Oeste, con el arroyo* de Torneros, y 
Norte, con Jurisdicción de Frcemedoso,-

46. Otro en el sitio del anterior, 
d«e cuatro hectáreas, ochenta y dos 
áreas y noventa y ocho centiáreas. 
Linda: al Este, con la sierra de los 
Torneros; Sur, con tierra de Agustín 
Rulz; Oeste, con otra de Martin Sán
chez Maza, y Norte, con la de lo® 
herederos ¿e Matías Cerezo.

47. Otro al mismo sitio que el an
terior, de dos hectáreas, cincuenta y 
siete áreas (y sesenta centiáreas. Lin

da: al Este, con la sierra de Torne
ro; Sur, con tierra de los heredero® 
de Pedro Femánilez. Santos; Oeste, 
con arroyo de Torneros y tierra de 
ios herederos de Antonio Sánchez 
Fernández, y Norte, con tierra de lo® 
herederos de Rafael Curiel.

48. Terreno en el mismo sitio que 
el anterior, de una hectárea, noventa 
y tres áreas y veinte centiáreas. Lin- 
da: al Este, con la sierra de Tor
neros; Sur, tierra de Alfonso Curiel y 
Curiel; Oeste, otra de los herederos 
de Antonio Sánchez Fernández, y 
Norte, con la de don Pedro Fernán
dez Sánchez.

49. Otra en el mismo sitio que el 
anterior, de seis hectáreas, cuarenta y 
dos áreas y noventa y seis centiáreas. 
Linda: al Este, con ,1a sierra de Tor
neros;‘ Sur, con tierra de los herede
ro® de Francisco Sánchez Fernández-; 
Oeste, con otra de los de Antonio Sán
chez Fernández, y Norte, coñ la de 
Feliciano. Curiel Muñoz.

50. Otro al mismo sitio que el an
terior, de tres hectáreas, .veintiuna 
áreas y veintiocho centiáreas. Linda: 
ai Este, con lá sierra de Torneros; 
Sur, con tierra de heradros de Agus
tín Sánchez; Oeste, con La de lo® de 
don Francisco Cieza, y Norte, con la 
de los do don Francisco Sánchez Fer
nández.

51. Otro al mismo sitio que la an
terior, de una hectárea, noventa y tres 
áreas y veinte centiáreas. Linda: ál 
Este, con ¡ja sierra de Torneros; Sur, 
tierra de Evaristo González; Oeste, 
con otra de Braulia Curiel y herede
ros ¿le Francisco Cieza, y Norte, con 
la de Alfonso Curiel. "

52. Otro al mismo sitio que el an- 
terior, de una hectárea, veintiocho 
áreas y ochenta centiáreas, que linda; 
al Este, con la sierra de Torneros; 
Sur, com tierra de los herederps de 
Manuel Mateos Sánchez, y Norte, con 
tierra de Antonio Pablo Muñoz.

53. Otro en el mismo sitio que el 
anterior, de sesenta y cuatro áreas, 
cuarenta centiáreas, que linda: al 
Este, con lá sierra d<e Torneros ; Sur, 

.con tierra de lo® be redros de Tomáis 
Sánchez; Oeste, con cerca de la Ven
ta y otra de jog  herederos de Juan 
Muñoz Curiel, y"Norte, con dá d« lo* 
herederos dé Aílejandró Baños.

64. Otra al mismo sitio que la an
terior, de dos hectáreas, cincuenta y 
aiete áreas y sesenta .centiáreas. Lin
da : k] Este, sierra de Tornero®; Sur,, 
otra de este interesado; Oeste, coó 
cerca de la Venta, y Norte, terreno 
de Juan Francisco Curiel Muñoz.

53. Otro al sitio de Umbría d« to 
Lancha u Hoyuelos, de una hectáreá, 
setenta y ooho áreas y ochenta centi- 
áreas. Linda: al E®te. con Cortado. 
rus de la Solanilla .de la Lancha;
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Sur, con terreno de Juan Curiel; Oes
te, con la sierra de Ajucarao, y Nor
te, con terreno de los herederos de 
Matías Cerezo.

66. Otra al sitio de la Umbría de 
i la Venta, de sesenta, y siete áreas y 

cinco centiáreas; que linda: al Este, 
arroyo de la Venta; Sur y Norte, te
rreno de los hermanos Orellana Nú- 
fie/.. hoy de don Antonio Orellana, y 

• OtrSl-tT, camino público.
34. Terreno en el mismo sitio que 

e*l anhh'iqjr, de cinco hectáreas, sesenta 
y nueve áreas y cincuenta y ocho cen- 
tiáieas. Linda: al Este, con arroyo de 
Torneros; Sur, con tierra de Antonio 
Mateos; Oeste, con la sierra de las 
Perihuelas, y Norte, con terreno de Fe
liciana Curiel.

35. *Otro en el mismo sitio que el 
anterior, de cuarenta y ocho áreas y 

‘treinta oentiáreas. Linda: al Este,
, oon arroyo de Torneros; Sur, tierra de 

Dos herederos de Manuel Mateo Sán
chez; Oeste, con siena de las Perihue. 
las, y Norte, con terreno de Alfonso 
Curiel y compañeros.

33. Otro al sitio que los anteriores, 
de cuatro hectáreas, dieciocho áres.s y 
cincuenta y ocho oentiáreas. Linda: al 
Este, con arroyo de los Torneros; Sur, 
tierra de Alfonso Curiel y hermanos; 
Oeste, sierra de las Perihuelas, y Nor
te, con terreno de los herederos de 
Manuel Mateos.

37. Otro al sitio que el anterior, 
de tres hectáreas, ochenta y seis áreas 
y treinta y ocho oentiáreas. Linda: al 
Este, con huerta de Antonio Sánchez 
Mateos; Sur, con tierra de Manuel 
Mateo Cerezo; Oeste, con sierra de las 
Perihuelas, y Norte, con terreno de 
Máximo Fernández y compañeros.

36. Terreno en el mismo sitio que 
el anterior, Umbría de Arriba de Tor
neros, en el Ejido de Abajo, que mide 
dos hectáreas, cincuenta y siete áreas 
y sesenta, oentiáreas. Linda: al Este, 
con tierra de Alfonso Sánchez Mateos: 
©ur, con otra de los herederos de Juan 
García; Oeste, sierra de las Peribua, 
las, y Norte, terreno de Ramón Curiel,

39. Terreno al mismo sit io  que el 
anterior; mide seis hectáreas, seten
ta  y cinco áreas, y dieciséis centiáreas, 
que linda: al Este, con tierra de Frata 
cisco Sánchez Mateos; Sur, con otra de 
Juan Fernández Muñoz; Oeste, con la 
sierra de las. Perihuelas, y Norte, con 
terreno de los herederos de Juan Gar
da .
' 40. Terreno en igual sitio que el 
anterior, de sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta oentiáreas. Linda: al Este, 
con huerta de Francisco Sánchez Ma- 
teoo; Sur, terreno de los herederos de 
^Gregorio Ruiz; Oeste, con sierra de 
laá Perihuelas, y Norte, con terreno de 
Alfonso Cu riel.

41. Otro al sitio del anterior, de 
Cjjjgpj heqtáreas, quince ár¿&¿ y die

ciocho centiáreas. Linda: al Este, con 
huerto de Evaristo González; Sur, con 
tierra de los herederos de Agustín 
Sánchez; Oeste, con la siérra de las 
Perihuelas, y Norte, con terreno de los 
herederos de Pedro Fernández Santos.

42. Otro al mismo sitio que el an
terior, de sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas. Linda: al Este, 
con huerto de Martín Sánchez Mazas; 
Sur. con tiena  de Isidro Sánchez Fer
nández; Oeste, con la sierra de las Pe
rihuelas, y Norte, con terreno ‘de los 
herederos de Agustín Sánchez.

57. Terreno al sitio Solana de Tor
neros, de treinta y tres áreas y cin
cuenta y una centiáreas, que linda: al 
Este, con la sierra de Torneros; Sur, 
con terreno de don Antonio Orellana; 
Oeste, con terreno de los herederos de 
Matías Sánchez v otros de Juana Pu
lido, y Norte, con la de Alfonso Cu
rio 1 y Curiel.

58. Otra ni sitio de la Umbría de 
Arriba do Torneros, dé ochenta y nue
ve áreas y cuarenta centiáreas. Linda: 
al Este, con vereda y terreno de los 
Horca judos; Sur, con terrenos de Isi
dro Sánchez; Oeste, con la sierra de 
¡las Perihuelas, y Norte, con terreno 
de Antonio Orellana.

59. Otra al sitio de Solana de Tor
neros, de sesenta y siete áreas y. cin
co centiáreas. Linda: al Este, con s]e- 
rra de Torneros; Sur, con terreno de 
Alfonso Curiel; Oeste, con arroyo de 
Horcajuelos, y Norte, con terreno de 
los hermanos Orellana Muñoz, hoy de 
don Antonio Orellana.

60. Otra aí sitio de Umbría de Aba. 
jo, en Torneros, de una hectárea, trein- 
í.a.y cuatro área? y diez centiáreas. 
Linda: al Este, con el arroyo de Tor
neros; Sur, con terreno de don Anto
nio Orellana; Oeste, con la sierra de 
las Parihuelas, y Norte. C'tfi terteno 
del citado don Antonio Orellana.

01. Otro terreno en la Solana de 
Torneros, ele veintidós áreas y treinta 
y c.ihoo centiáreas. I-inda: al Este, con 
la sierra óe Torneros: Sur, con otro 
dp las hermanos Orellana Núñez, hoy 
de don Antonio Orellana; Oeste, con 
Arroyo de Torneros, y Norte, con te. 
rrenos de los heredero® de Rafael 
Ruiz.

62. Otro en la Umbría de Abajo de 
Torneros, veintidós áreas y treinta 
y cinco oentiáreas. Linda: ai Este, con 
el Arroyo de Torneros; Sur y Norte, 
con más de las hermanos Orellana 
Núñez, hoy de, don Antonio Orellana, 
y Oeste, con la sierra de las Perihue* 
las.

63. Terreno al sitio del Frontón, que 
mide ochenta y nueve áreas y cuaren
ta centiáreas, y  linda: al Este, con 
tierra del Frontón; Sur, con la de An_ 
tonio Mateos Curiel; Oeste, con arro
yo de la* Ventas, y Norte, con tierra

de don Antonio Orellana Núñez, antes 
de su ¿eñor padre.

64. Terreno al sitio de Umbría de 
Arriba de Torneros, de una hectárea, 
setenta y ocho áreas y ochenta cen
tiáreas. Linda: a-1 Este, con vereda y 
huerta de los Horcajuelos; Sur, con 
terrenos’de los herederos de Gregorio 
Mateos y otro que fué de los herma
nos Orellana Núñez, hoy de don An
tonio Orellana; Oeste, con la sierra de 
las Perihuelas, y Norte, con otra de 
don Antonio Orellana, antes de todos, 
los hermanos.

65. Terreno en la Umbría de Abajo 
de Torneros, de úna hectárea, treinta 
y cuatro áreas y diez centiáreas. L in
da: al E ;te, con arroyo de Torneros; 
Sur y Norte, con finca de don Anto
nio Orellana. antes de los hermanos 
señores Orellana Núñez, y Oeste, con 
la sierra do Torneros.

66. Terreno al sitio Cerro Cabezo, 
en la Umbría de Abajo de Torneros, 
(pie mide ochenta y nueve áreas y cua
renta ceniiáreas, y linda: al Este, con 
arroyo de Tornero?, y Norte, Sur y 
Oeste, con finca de don Antonio Ore- 
llana, que antes fué de todos los her
manos Orellana Núñez.

67. Terreno al mismo sitio que el 
anterior, do una hectárea, setenta y 
ocho áreas y ochenta centiáreas. L in
da: al Este, arroyo de Torneros; Sur, 
terreno de Ignacio Agustín Ruiz; Oes
te, sierra de las Perihuelas, y Norte, 
con el anterior.

68. Terreno al sitio de Umbría, de 
Abajo de Torneros, de ochenta.y nue
ve áreas y cuarenta centiáreas. L in
da: al Este, con terrenos de Antonio 
y Francisco Sánchez Mateos; Sur, con 
otro de las hermaos señores Orellana 
Núñez, hoy de don Antonio Orellana 
Núñez; Oeste, con sierra de las Peri- 
huelas, y Norte, con terreno de lo* 
herederos de Gregorio ^tuiz.

69. Terreno en la Umbría de Aba
jo de Torneros, de catorce áreas y 
ochenta y ocho centiáreas. Linda: 
Este, con el arroyo de Torneros; Sur, 
oon finca de esto? mismos señores; 
Norte, con terreno de Pascual Mu. 
ños Sánchez y hermanos, y Oeste, con 
fincas de los hermanos señores Ore- 
llana Núñez, hoy dw don Antonio Ore- 
Han*.
, 70. Tea-reno en la Solana d©! Fron. 
tón, de veintiséis áreas y cuatro oenU. 
áreas. Linda: al Este, Sur’ y Norte, 
con terrenos de don Antonio Orellana, 
y Oesrte, con arroyo llamado de las 
Ventas.

71. O  río terreno en la Umbría da 
Arriba de Torneros, de ochenta y nue
ve áreas y cuarenta centiáreas. L in 
da: al Este, con e l arroyo de Tom e, 
ros; Sur, con terreno de herederos d/d 
Pedro Fernández Santos; Oeste, con 
la sierra, y Norte, con terreno de 
Fermín Curiel Granados.

73, Otro a 1* Umbría dft
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Abajo de Torneros, de ochenta y nueve 
 áreas y cuatro  centiáreas. L inda: 

a l Piste, con arroyo; Sur y Norte, con 
terrenos de don Antonio O rellana Nú_ 
doz. y Oeste, con la sierra.

73. Terreno a  la Umbría del M a
r-ano, de tres hectáreas, cincuenta y 
siete áreas y sesenta centiáreas. L in
da: al Este y Norte, con terrenos de los 
herm anos señores de O rellana Núñez, 
hoy don Antonio O rellana; Sur. con 
el arroyo de los Hoyuelos, y Oeste, 
con terreno de don Antonio O rellana.

74. T erreno al sitio de Torneros, 
de ochen:a y nueve áreas y cuaren ta  
centiáreas. L inda: al Este, c o n 'a r ro 
yo de Tome-ros; Sur y Norte, con te
rreno  dé don Antonio O rellana y Oes
te. con sierra  de las Perihuelas.

75. O tro a la Um bría de Torneros 
ce  Arriba, de tre in ta  V nueve áreas .y 
seis centiáreas. L inda: al Este, con 
arroyo de Torneros; Sur, con te rre 

nos de Antonio M ateos Ruiz; Oeste, 
con la sierra de las Perihuelas, y Nor
te. con terreno de don Antonio Ore- 
llana.

1-6. O tro a la  Um bría de Abajo de 
Torneros, e/postado de • alcornoque y 
quej g03, de una hectárea, tre in ta  y 
cuatro  táreas y diez centiáreas. L inda: 
■al E-te, con arroyo de T orneros; Sur, 
con terreno de los herederos de Vi
cente Sánchez; Oeste, con la sierra  de 
las Perihuelas, y Norte, con terreno  
de Angel Cortés G arcía.

77. O tro en la Um bría de T orne
ros, de ochenta y nueve áreas y cua
re n ta  centiáreas. L inda: al Este, con 
h u erta  de Antonio Sánchez M ateos; 
Sur, con terreno de don A ntonio O re
llana; Oeste, con la sierra  de las Pe- 
rihuelás, y Norte, con terreno de M a
nuel Mareo Cerezo.

73. Otro a la Umbría de A rriba de 
Torneros, de sesenta y siete áreas y 
cinco centiáreas. L inda: al Este, con 

^ el arroyo de los T orneros; Sur, con 
terreno  de los herederos de Pedro Cu- 
riel; Oeste, con sierra  de las Perihue- 

las, y Norte, con terreno  de don An
tonio O rellana.'

79. O tro a la -Umbría de Abajo de 
Torneros, de veintidós ,áreas y tre in ta  
y do:- centiáreas. L inda: a l Este, con el 
arroyo de Torneros; Sur, con terreno 
de los herederos de Pedro Curiel; 
O este, con siérra  de las Parihuelas, y 
Norte, con terreno de los herederos 
de M atías Cerezo.

80. O tro a la  Solas de Torneros, 
de ■ veintidós áreas y tre in ta  y dos 
centiáreas. L inda: a l  Es-te, con sierra 
de T orneros; Sur, con terreno de los 
herederos de Pedro  C uriel; Oeste, con 
huertos del H orcajuelo, y Norte, con 
terreno  de herederos de Ignacio Ruiz 
y compañeros.

81. O tro a la U m bría de Arriba, 
de cu aren ta  y cuatro  áreas y seten ta

centiáreas. L inda: al Este, con huerto 
 de Antonio S anabrla  M ateos; S u r y 

Norte, con terreno  de lo» herm anos 
señores O rellana Núñez, noy de don 
Antonio O rellana, y Oeste, con la 
rra  de las Perihuelas.

82. O tro terreno a  la U m bría de 
Torneros, de una hectá rea, tre in ta  y 
cuatro  áreas y diez centiáreas. L inda: 
a l Este, con el arroyo de los Torneros; 
Sur, con haza de los herederos de don 
R afael R u iz ; Oeste, con la siern.v de las 
Perihuelas, y Norte, con haza de don 
Ju a n  Francisco Curiel.

83. Terreno en la  U m bría de T or
neros de A rriba, de ochenta  y nueve 
á reas y cuaren ta  centiáreas. L inda: al 
Este, con huerta  de M artín  Sánchez 
M aza; Sur, con terreno de los herede
ros de Agustín Sánchez; Oeste, to n  
sierra  de las Perihuelas, y Norte, con 
terreno  de aon A ntonio O rellana.

84. O tro a la U m bría de Abajo, de 
ochenta y nueve áreas y cu aren ta  cen
tiáreas, que linda: al Este, con el 
árroyo de T o rn e ro s; a l Sur, con te
rreno  de Nicasio M uñoz; a-1 Oeste, con 
sierra  de las perihuelas, y Norte, con 
tie rra  de estos señores.

85. O tro en la solana de Torneros, 
sitio del Royal, de una hectárea, 
tre in ta  y cuatro  áreas y diez cen ti
áreas. L inda: ¿q Esite, con la  sierra  
de T orneros; Sur, con terreno  que se 
describirá después; Oeste, con cerca 
de la Venta, y Norte, con terreno  de 
den Antonio O rellana.

86. O tro al sitio de Frontón, con 
dos hectáreas, sesenta y una  áreas y 
veinte centiárea-s, que linda: al Este, 
con la sierra  del F ron tón ; Sur, con 
tie rra  de don Antonio O rellana; 
Oeste, con el arroyo de las V entas, y 
Norte, con el terreno an tes descrito.

87. U na casa di sitio llam ado de 
las Eras, sin núm ero, que linda : por 
la  derecha, entrando, con v iña de la 
Cruz, propia de don Antonio O rellana 
Núñez, an tes de los herm anos señores 
O rellana Núñez y an te s  de don An
tonio O rellana Pérez Aloe, o sea la  
que h a  sido descrita con el núm ero 
cinco de esta  esc ritu ra ; izquierda, con 
casa de d o n .F é lix  Cerezo G arcúa, y 
espaldas, con calle del Navazo, hoy de 
ía Conquista. Mide vein titrés m etros 
de fachada por cu a ren ta  y tre s  de 
fondo, igua-l a novecientos ochenta y 
nueve m etros cuadrados, ,y se compo
ne  de dos pisos con cuatro  habitacio
nes en ei bajo y siete y dos pasillos 
en la p lan ta  a ltá , según el título pero 
en la actualidad  parte  de este edificio 
h a  sido adaptado a ]as necesidades de 
la explotación ag ríco la /h ab ien d o  fo r 
m ado de algunas habitaciones cuadras 
p ara  -el ganado. Está construido en  te
rreno que pertenece a  la  c jtada viña 
de lá Crua.,

En término de Castañar de Ibor
88. Terreno al sitio del Rostro, de 

ciento veintiocho hectá reas y ochenta 
áreas. L inda: al Este, ooo accione» 
de p raderas sobre el rio Ib o r; Sur, 
con tie rra  ded señor M arqués de la  
R om ana; Oeste, con térm ino de Ro- 
bl«edollano, y Nori-e, con acción®» de 
p raderas sobre el río Vieja».

89. T erreno a l sitio del Cerro de la ' 
T orre, de dos hectáreas, cincuenta y 
siete áreas y sesenta centiáreas. L in
d a : al Esite, con terreno de los h e
rederos de Ana V alverde; Sur, con te 
rreno  m ontuoso y olivar de los here- 
derois do T om ás M ateo B a lta sa r y 
Dionisio R odas; Oeste, con terreno de 
Andrés y B ernabé M artín , y Norte, 
con el de Vicente Fernández.

9-0. T erreno  al mismo sitio, de dOs 
hectáreas, cincuenta y siete áreas y 
sesenta centiáreas. L inda: al Este, con 
el de Pedro y José Díaz; Sur, con oli
var de ios herederos de Dionisio Ro
das ; Oesrte, con tie rra  de los de Ana 
Va-lverde, y N orte, con otros de An
tonio T rujilló  y Casto Válverde.

91. T erreno al s itio Rozalejo, sobre 
eü río V iejas, de sesen ta  y cua tro  
áreas y cu aren ta  centiáreas. L inda: 
al Este y Sur, con te r re n o ' de dofi 
A ntonio O rellana; O este, con dicho 
río, y Norte, con suerte  de R em igia 
Díaz.

92. T erreno  aÜ sitio del Anterior,
de dos hectáreas, noventa y tres áteAs 
y veinte centiáreas. L inda: a l  Este., 
con vegas del río V iejas; Oeste, con 
tie rra  de Ju lián  G il ; S ur y Norte, cón 
m ás tie rra  de don A ntonio OVellana.

93. O ;ro terreno al sitio Rozalejo, 
de una hectá rea , veintiocho áreas y 
ochenta  centiáreas. L inda: al Este, con 
vegas del río V ie jas; Sur y Norte, con 
terreno de don Antonio Orellana, y 
Oeste, con tie rra  de Pedro Diez.

94. O tro ai m ismo se ti o que el an 
terior, de sesen ta  y cuatro  áreas y 
cuaren ta  centiáreas. L inda: al Este, 
con vegas del río V iejas; Sur y Norte, 
con terreno  de don Antonio O rellana, 
y Oeste, con e ra  del Recuero.

95. T erreno al sitio  del Recuero, 
de una  hectárea, veintiocho área» y 
ochenta  cen tiáreas. L inda: a l Este, con 
o tro  de Ju a n  G il; Sur, con otro  de 
esto^ mism os señores; Oeste, con el de 
(Regina Díaz, y Norte, con el de M atías 
Díaz.

90. T erreno  en  el m ism o sitio que 
el anterior, de sesen ta  y cuatro  área» 
•y cu aren ta  centiáreas, que linda: -Al 
Este, con el de Pedro Díaz Orozoq; 
Sur, con el de A ntonio O rellana; Nor
te, con el de M ateo Diez TruJiUo, y 
Oeste, con el de E stan islao  Alfonso.

97. T erreno al mismo sitio qúe ej 
an terio r, de sesen ta  y cuatro  área» y 
cua ren ta  centiáreas. L inda: a l Este, 
con é l de E stanislao  Alfonso; S u r, con
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el de Pascual Ruiz; Norte, con el de 
Mateo Diez, y Oeste, con camino pú- 

. blico.
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en La Sala Audiencia de este Juzgado, 
6Íto en la calle del General Castaños, 
ríúmero 1, se ha señalado el día vein
ticuatro marzo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de fci<po para esta 
primera subasta la cantidad de tres 
millones de pesetas, fijada a tal efec
to en la- escritura de préslamo. y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parto en l;a 
misma, deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera. Los autos y las certifica
ciones de los Registro.  ̂ de la Propie
dad correspondientes, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallan de mani
fiesto on la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acep
ta bastante la titulación.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. - '

Quinta. La consignación del precio 
Be verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Societario, José Cabello.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia 
{ilegible). - ,
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E dicto . —  E m plazam iento
El señor Juez de Prim era Instancia 

número 5 de los de esta caipital, por 
providencia de 28 de enero pasado, d ic 
tada en los autos de ju icio  ordinario de
clarativos de m ayor cuantía, prom ovidos 
por el Excm o. señor Fiscal de esta 
Audiencia, ha adm itido la demanda for
m ulada por el mismo contra don Luis 
M ariscal Parado, doña María* Paulina 
Geogeren P igelet y doña A ranka Ida 
Szabo, sobre suibsister.-cia de matrimonio 
y  nulidad d e inscripciones en el R egis
tro Civil, de cuya demanda se ha con
ferido traslado a dichos dem andados, y 
en su consecuencia, y mediante desco
nocerse &1 actual dom icilio <j-e dichos don 
Luis M ariscal Pardo, doña M aría Pau- 
l :na Geogeren Piigelet y  doña Aranka 
Ida Szabo, se les emplaza por m edio 
del presente para que en el im prorro
gable térm ino de nueve días com parez

can en los autos personándose en form a, 
previniéndolos que <JL» no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya iugar en 
de rocho y que las copias de la don tandil 
y  los cjoCumentor prosoutad(i¿ osl.un a 
su disposición en la. bou retaría del que 
refrenda.

D ado en M adrid a diC/, de febrero 
dp mil novecientos Cuarenta y cuatro.—  
F1 Secretario, P . II. ( ileg ib le ).— V is
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia, Francisco Arias.
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Edicto

Don Francisco Iñíguez. Celestino, Juez 
de Prim era Instancia accidental del 
número dieciséis de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi Cargo se tramitan 
aulos por el procedimiento especial hi
potecado establecido en la Ley de dos 
de diciem bre de mil ochocientos seten
ta y dos, prom ovidos por el HanCo H i
potecario de España, representado por 
el Procurador chm M anuel M artín -Y e- 
ua y Panero, Contra- doña Dolores A y- 
fes Boixareu, sobre secuestro y pose
sión interina de. una finca hipotecada a 
la seguridad d e un préstam o de siete 
mil quinientas pesetas de principal, en 
cuyos autos en providencia de este día 
he acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez, térm ino de quin
ce días, d e  la finca hipotecada y perse
guida en los mismos, siguiente:

En M adrid .— Una casa señalada Con 
el número cuarenta y dos de la calle 
del General R icardos, de una extensión 
superficial de setenta y s'iete (metros 
treinta y tires centím etros cuadrados, 
igual a novecientos noventa y seis pies 
tam bién cuadrados, de los que hay edi
ficados en dos plantas, sesenta v seis 
m etros cuadrados, equivalentes a ocho
cientos cincuenta pies cuadrados, y el 
resto qupda destinado a patio triangu
lar al testero.

Tunda al frente, o S'a- ni Sudeste, 
con  la calle de su sb ación ; por su 
medianería de iecb a  O' Norte^ con  •te
rrenos -de los señores del Sol, y  por la 
izquierda o Sudoeste, con el solar pro
pio del señor Fiel, sin que pueda en 
rigor precisarse el lindero de espalda 
o fondo, por carecer de él, dada la 
forma triangular que afecta.

La finca descrita , por consecuencia 
de la pasada guerra, se encuentra a c 
tualm ente derruida.

Es en el Registro la finca núim. 2.097. 
Para el acto del remate que tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, ca lle  del General Castaños, nú
m ero uno, segundo, » e . ha señalado el 
día diecis-éis de marzo próxim o a las 
once horas y se llevará a efecto  ba jo 
las condiciones siguientes :

Primera, Se tomará Como tipo de

esta primera su b asta el p a c tad o  por las 
piu les en !a csCi u m a  iir < tiluc' -ól l  
J.r h ¡po (  iCn o sea la cant idad  de. quin
ce  ni i i pesetas.

S egun da .  No se adm it irán  posturas 
qim no cu b ' . . ! i  las dos torceras  partes 
<bd expresado  tipo.

T e r c e r a .  Para tom ar parte  en la 
subasta d eb erá n  consignar p rev ia m ente  
hvs liril adores ej -diez por ciento yíevti . 
va del t ipo  de venta, sin c u y o  requis i 
to no serán admitidos..

Cuarta. La «•misignaCióo del prCCÍO 
se verificará  a los o ch o  o ías  s iguientes 
al de la ap rob ac ión  del remato .

Quinta . I,os t ítulos de  propiedad su
plidos  por cer t i f icac ión  del R egistro  »se 
hallan de manifiesto  en la Secretaría  7\ 

que, los l ic itadores  d e b e rá n  co n fo r m a r 
se Con ellos y sin derech o  a ex ig ir  nin
gunos otros.

S e x ta .  Y  q u e  las cargas  o  g r a v á 
menes anteriores  y los preferentes ,  si 
los hubiere al c r é d i t o  del Raimo Il i.po- 
te-anio de España, con tinu arán  subsis
tentes enten d iéndose  que el rem atante  
los acepta  y q m d a  subrogado  eiv la 
responsabilidad de los m ismos siri des
tinarse a su e x t in c ió n  el  prec io  del  r e 
mate.

D a d o  en M a d r id  a o c h o  de febrero 
de mil n o v ec ien tos  cuarenta  y  cu a tr o .—. 
El Secretario , M a n u e l  G ó m e z .— El Juez* 
F erm ín  Iñíguez,.
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REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que Se señala, se les cita9 
llama y emplaza, encargándose a to• 
das las Autoridades o Agentes de Id 
Policía judicial procedan a la busca♦ 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares 
1.680

GARCIA LANALARRI, Angel Gui
llermo; de 28 años, matural de la Ar
gentina, que ingresó en enero de 1938 
en el Arma de Aviución, en concepto 
de conductor civil ele la Unidad, de 
Baterías Antiaéreas, y con domicilio, 
con anterioridad, on Losarte (Guipús- 
coa); procesado en ouisa númeho 561 
de 1942; comparecerá en el término 
de quince días ante el Juzgado Espa
cial número 3 de Aviación, sito en 
la calle de ja Princesa, 23, de Madrid^ 
a fin de prestar declaración,,

1 5.109,


